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PE9;R,$'¡'O )61§a9~7 ... de i7 Jlll 11HW'r~-",~lq'tf 8!l 
conCede 'llt,lónMigl!il. ~ngel ~~wr'~ ¡ 1! ~atq 
la Gran Cruz de la Orden del 1I(érito Militm C071 
distintivo tilanco. ' 

En atencIOn !I. I~ méri,tos y Cll'CunstailClas Que concUÍ'l'en 
en don Miguel Angel García-Lomas y Mata, 

Vengo en concederle, a propuesta del Ministro del Ejército, 
la Gtán Cruz de la Orden del Mérito Militar con distiñtivo 
blanco 

AsI lO dIsPongo bor el presénr,e Decreto, dado en Madrid 
a dieelsietR. de iullo de mil novecientos sesenta y siete. 

FRANCISCO FRANCO 

.J!ll M1nlatro ael El~rcito. 
CAMILO aQ:NENDJ:¡¡; TOLOSA 

DÉCR,ÉTO 1617 1Í9674 de 17 d~ ?Ulio, PC1T' el que se 
concede a don Roaol!o Arg{Lmenteri(l Garcia la 
Gran Cruz de la Orden del Mérito Militar con dis-
tintivo blanco. • 

En atenciOn a los méritos ycÜ'cunstancias que CG'IlCUrren 
en don Rodolfo Argamentería Oarcla, , 

Vengo en concederle, a propuesta del Ministro del Ejército, 
la Gran Cruz de la. Orden del Mérito Militar con distintivo 
blanco 

A$ 10 dlbpongo por el presente Decreto, dado en Madrid 
a diecisiete de jú1io de mil novecientos sesenta y siete. 

El Ministro del Ej~rclto, 
CAMILO MENENDEZ TOLOSA 

FRANCISOO, FRANCO 

DECRETO 1618/1967, ele 17 de 1uifQ, W el que se 
cOncede a don José González-Sama Garcia la Gran 
CrUI: de la Orden del Mérito Militar con di,tintlvo 
blanco. 

En a.teneión a los méritos y circunstancias que OOllC11lTen 
en don José González-Sama García, 

Vengo en concederle, a propuesta del M1nIa\to del EJ.ército, 
la Gran Cruz de la. Orden del Mérito Militar con distintivo 
blanco . 

ASí io disPongo por él presente Decreto, dado en Madrid 
a dieclSiete d4!' julio de m11 novecientos Be$6l~ y si~~. 

, .El ,Ministro del Jl:J6rÍ:lto. 
C~ MENENDEZ TOLOSA 

FRANCISCO FltANCO 

I)ECRETO l.~l91l967, f/.e ,17 ele 1uli9. PQr elq"e fe 
~de ,iJ don Manuel Go~cile2 .. M4!Bonf8 Pf~ ~ 
Gran eru.(k la Orden del Mérito Militar con 
distintivo bZatico. , . '. -

En a.teneión B., 101 médtce '1 clrc1Ulat.ancias que conc~ 
en don Manuel Gonz61ez..Mesones Díaz, 

Vengo en conCederle, .. propuesta del Ministro ' del Ejército, 
la Gran Cruz de la Orden del Mérito Militar con distintivo 
blanco. . 

Asi lo diSpongo por el presente Decretó, dado en MWld 
a diecisiete de julio de m11 novecientos sesenta y siete. 

JI! , M1nistro, del EJ6rclto, ' 
C~ J¡QNBNDEZ TOLOS. 

FRANCISCO FRANCO 

DECRETO i620/1967, de 17 ~ julio, Wr el q~ fe 
co~f/.e qaq7f Ra!(1.t:1 Fern«.n4e.z .Af4i'tínéz l~ Gr(ln 
Cruz ele la Orden cUl Mérito, MilItar con di.tintivo 
blanco. ' 

En a.tenCiÓIl a. los méritos y ctrcunstanci" que concurren 
en don Ra!a;el Fernández Martinez, 

Ven¡o en concederle, a. propueata"dellitUülJtto ,clél Et~etto, 

'. " . 2 , ; Q; a se i . d , _ • 6 ¿'" S t $ . aa &14 M eu.uu.¿mt 
la pran Cruz de la Orden del M~it.o Mll~tar con cnst~IVO 
bla.tiCó 

, Mi' lo d~go Por el i>~nte Decretó, dado en Ml1.dt!a 
a diécLsiete de julIO de mU nóvecientos sesenta y siete. 

ti ~iuati-ó Ctel Ej~Í'citó. 
lJAMILO MJ:Nl!:NDJ:Z TOLOI'I 

FRANCISCO FRANCO 

DECRÉTO 1~2i/J.967. de 17 t¡.e 1ulfQ, Wi' ~l, que se 
Conqe~ a don Fr(lnci~co $ántolalla qe l!l ~álle. la 
Gr(ln Cruz de la Orden del Méri to Militar con als. 
tintivo blanco. ' 

En a.tencl6n B los méritos Y circunstancias que concUl'1'eii 
en ,don Fi-¡¡.né1.j¡co S!Ultolalla ' de la. Calle, ' . ' " , 

Vepgo en conce<lerle. a. proPl,lesta del Ministro del Ejérélto, 
,la Gran Cruz de la Orden del Mérito Militar con diStintltó 
blanco, , 

Asi lo dIsPongo por el presente ~reto, dado ep. Madrid 
a diécl,siéte de ltillo de mil novecientos sesenta y siete. 

~ Min111tro elel EJ6rcito, 
CAMILO JodNBNbJi:Z ' TOLOSA 

FRANClSCO FRANCO 

DECRETO 1622/1967, de 17 de ;ulio, por eique se 
concede, la Gran Cruz /tel Mérito Militar, con t#s
tinttvo blanco, al Inspector Médico de segUMa clase 
don Juan Ortega Mesa. ' 

En lI:~ncion ~ 10,s méritos y cli'cunstancias que cc;mcunen 
en el Inspector Médico tle segunda clase don Juan Ortega ).{~ 

V~ijgO en, coI).ceder~, a propue¡¡ta del ~ro del . ptj~ó1tó. 
la Gtan crUz dé la Orden .del Mérito MUltar. con distintivo 
blanco. ' 

Asi lo dispongo por el presente Oecreto, dado en Madrid a 
diecisiete de julio de mil novecientos sesenta y siete. 

El MiniStró del EJ~réito, 
CAMILO MENENDEZ TOLOSA 

FRANCISCO FRANCO 

01lDEN de '27 de juniO de 1967 por ~que se dis
po~e el ~1f/.pltmiehto d~ la sentencitl dél Tribunal 
Supremo atetada con fechO. 16 de mayo de 1967, en 
el recurso contenciosó-admintstrativo ,nterpuesto por 
don Émeterto ~gu8tín G6mez JI otros. 

Ex~. 8l-.; En el recurso contencioso-administra.t;lvo seK!.IJ.
do en ~ita. 1nst~a ante . l~ Sa.la. Qu1nw, d~ Tribilnal 'SU
pre~, en,ti'e Partes, de una, como demandante, don Emeteñq 
AgustUi G9m~, don ~loS Hetnández Diaz, do.n ~, ~~. 
DolJiquez, don Manuel Pérez ~ález, don Pédto ~~ 
Mop.-tAlrO, 40n Eduacdo PéreZ de Arriba., don, Manuel n-1In
cisco GonZáiez, don Ja-ónimo Payo I>uráil, doil Antotlio ~ 
rTOC<a.1 Mateas, don J~ AD,tonlo Mal'tin OllZ'Cfa,. <Ion A,rgm 
~ón' Montes. dO%). I)a¡hiel ;L\4al'tin Martín, don José Ilr. 
Revuelto, don Bonifa.c1o Martirt SalVador, don Alejo 0bs0 
Piaz" ~op. Migt¡.el R~va.') Camacho, don ~el Martín Ma.rtín, 
don ;J~- lngelmo F\'a.tmO, don José H~ártdez Bl~u~. d9D 
I~ Deza P6rez, d,on Ju11án I1l~ Botrin, don P~~vo ~ 
itamps, don J~ ~ata.zal Sastre, don l\.{lguel T¡j.bernero ~ 
lero, ,don Ange¡ ZIIoZO GonZález, d<m . Manuel Tavera ~, 
don Césllr Sa.jlt,Os ;Pé!'ez, d, on Grac1lj.an9 ¡tam(m MQt'eno, dbn 
Poil$lao Sá1)chei Escrj,bljno, don Jullári Bánchez ~1p., dw,t 
Eva.r1$> .. ¡P~t)m~9 ~l!lljón 'y , don Migqel Vi~te , RqcIt~ezi 
t.o<IQ$ !::Uo¡¡ ~t:ados y def«m4lQos POl' el ~d <lqn ~u .. 
gllSt.9 ,Ro4r1guez M9hd~lo, y de otra., como dem~~~, la 4<1-
~t6p. PúbU<:a. représeIita4a y defendida pOr ,el p.~c 
del , ~~o, . éqnti'a re!lOl\lc1ones del M1n\sterío del jér~tó 
-Dii'eQci6n Ge¡.letljl de Mutilados--, f~as 13 de JJl8l'ZO _ . ~~) 
sobi'e abono dé dLferencias de sueldo, ~ ha. d1ctado ~i4 
QOn fecha 16 de mayo d,e 1967, cuya part.é ddspos!tivaes $0 
sigue: " , , 

~am.9S: Que e.audo los presentes recu~ con~~ 
idmiIP.str~tivQS ,~C1,1lll11l!'40S jn~uesto~ poi- dop. EDi~~9. 
Agustin o6ri1ez, don Carlos Hernandez ~~, don M#n\l~l Pn 
(ionzález, don Pedro Maestie Montel'o, doo Eduardo pérez dé 
ÁlTib$.¡ don Manuel ptanc1sco O<mzález, d~ Jerónimo p~ 
D~ don José Antonio Martín Gaccla, don Ai'g1m1ro Gü
eón Mlllteos, don Bonifaclo M!lJ'!tin Salvador, <kili Alejo AlOlÍ8Ó 
Diaz, don Miguel Rivas Camacho. don Angel Ma.rttn MIIl'tUl, 
don José Ingelmo F1ranco, don José Hemández Blázquez, don 
07ulián Illera. BoIrán, don Da.t1vo Pailero ~, d<m Jesús 
lI~ Sastre, don Miguel Tabernero Boyero, don Anae! Z. 
GODIláJez,üon Jrlailuel Ta.ven. Quirós, don C«Iai' Senoos' Pá'ez, 
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don Graciliano Roma.n Moreno, don Domingo Sánchez Escri
baalo, don Julián Sánchez Gaccia , don Eva,risto Palomero Man
jón, don Miguel Vicente Rodríguez. don f'élix Pérez Domin
guez, don Daniel Martín Martin, don Antonio Berrocal Mateos, 
don José Pérez Revuelto. y don José Deza Pérez. contra resolucio
nes del Ministerio del Ejérdto -Dirección General de Muti
lados· de fechás 13 de marzo de 1965. por las que se dene
garon ~iclOnes de aqUéllos sobre abono. de diferencias entre 
sus perc:oos y el sueldo de sargento, mas un 20 por 100 de 
éste. aslcomo ' la indemnización familiar que les corres¡xm
diera, y contra las desestimaciones tácit as de los recursos for
mulados en cuanto a las mismas . debemos anular y anulamos 
dichos a,ctos de la Administración por no ser ~justados a De
recho, declarando el de todos los citados al percibo de las 
cantidades reclamadas por los indicados conceptos, en lo que 
afecta a los 27 primeros reseñados desde el 20 de octubre 
de 1957, en lo que atañe a don Félix Pérel Domínguez a par
tir del 17 de agosto de 1958 en cuan-to a don Daniel Martin 
Mar'Un desde el 20 de este último mes y año, en lo que se 
refiere a don Antonio Berrocal Mateos a partir del 23 de abril 
de 1954 en lo que se cont rae a la indemnización familia!" y del 
24 de agosto de 1956 en lo relativo a las diferencias de percibas. 
en lo que afecta a don José Pérez RevueIto desde el 20 de 
octubre de 1957 la indemnización familiar y del 23 .de agosto 
de 1956 las diferencias referid as, así como a don José Deza 
Pérez a pa.rtir del m1SIIlO 20 de octubre de 1957 la mencionada 
indemnización y desde el 9 de junio de 1956 las diferencias 
de percibos expresados; sin impoSición de costas 

Así por esta nuestra sentencia, que se pUblicará en el «Bole
tin Oficial del Estado» e inser,tará en la «Colección Legislativa». 
lo ,Pronuncíamos, mandamos y firmamos.» 

.En su virtud este Minis terio ha tenido a bien disponer se 
cumpla en sus propios términos la referida sentencia. publi
cándose el aludido fallo en el «Boletin Oficial del Estado», todo 

ello en cwnplimiento de 10 prevenido en el artículo 105 de la 
Lép de lo Contencioso-Administrativo de 27 de diciembre de 1956 
(<<Boletin Oficia.]) númel'0 363) , 

Lo que por la presente Otden ministerial digo a V. E. Pll'ra 
su ''Conocimiento y efectos consiguientes, 

pios guarde a V. E much05 años. 
'Madrid, 27 de junio de 1967 

MENENDEZ 

Excmo. Sr. Director genera.} de Mutilados de Guerra por la 
¡Patria. 

ORDEN de 27 de junio de 196í por la que se dis
pone el cumplimiento de la sentencia del Tribunal 
Supremo, dictada con fecha 29 de abril de 1967, en 
el recurso contencioso-administrativo ' interpuesto 
por' don B ianor Escalona atacia. 

lÍ:·xcmo. Sr.: En el recurso contencioso-administritivo seg'uido 
en :úrl.ica instancia adl.te la Sala Quinta del Tribunal 'Supremo; 
entre partes : de una, como demandante, don Bianor Escalona 
Gt'¡¡.cia, quien pootuJa por si mlsmo, y de otra·, como demandada. 
la Administración Pública, representada y ' defendida -por el 
Ab1)gadodel Estado, contra resoluciones del Ministerio del Ejél'
cit,9 de5 de ,noviembre y 28 de diciembre de 1965, sobre asigna
ción. de residencia, se ha dictado sentencia can fecha 29 de 
8!brtl de 1967, cuya parte dispositiva es como sigue: 

, . -

:«Fa.llamos: Que debos declacar Y declaramos la estimación 
del recurso contencioso-administrativo interpuesto por el Co
mandadlte del Cuerpo de Ingenieros de Armamenoo y Construc
ción don Bianor Escalona Gracia contra la Orden de! Ministerio 
del Ejércioo de 5 de noviembre de 1965, confirmada por la que 
con fecha 28 de diciembre del propio año desestimó su repo
sición, resoluciones que por no ser conforme a Derecho revo
camos en su virtud, declarando el que asiste ,al recurrente para 
que le sea abonada .}a. asignación de residencia por razón de 
su destino en la plaza de Ceuta, en la cuantía del ciento por 
ciento del sueldo de cuarenta y seis mil novecientas cincuenta 
pelletas anuales qUe percibe como Comandante del Cuerpo de 
Ingenieros de Armamento y Construcción, y el mismo ciento 
por ciento correspondiente al de treinta y siete mil qUinientas 
peSetas, devengado en ei de C&pitán del propio Cuerpo, al pago 
de lo cual condenamos a la Administración con deducción de 
10 ya , satisfecJ;lO por el mismo concepto, todo ello a partir del 
10 , de septiembre de 1960, fecha correspondiente a los cinco 
añOs 'illlÍlediatamenteanteriores a la de su primera reclamación, 
sin; declaración especial en cuanto a costas. 

As! por- ~a nuestra sentencia, que se pUblicará en el «Bole
tín· Oficial del Estado» e inse!-,tará en la «Colección Legislativa», 
definttivamente juzgando, lo pronunciamos, mandamos y fir
mamos.» 

En su virtud, este Minis,terio ha tenido a bien disponer .se 
cumpla en sus propios términos la referida sentencia., publi
cándose el aludido fallo en el' «Boletín Oficial del Estado» .. todo 

ello ,. en cumplimiento , de 10 preverudo en el articulo 105 de la 
Ley de lo Contencioso-Actm1rustrativo de 27 de diciembre de ' 1956 
«(Boletín .ofiClal» número 363) _ 

Lo que por la presente Orden miDls-teria,j digo a V E. para 
su conocimiento y efectos consiguientes 

Dios guarde a V E muchos años 
Madrid 27 de iUnio de 1967 

MENENDEZ 

Excmo. Sr. General Subsecretario de este Ministerio., 

N1INISTERJO DE l\'1ARlNA 

DECRETO 1623/1967 de 16 ae 1ulio, por el que se 
concede la Gran Cruz del M ér i to Naval con dis
tintivo blanco al Vicealmironte don Joaquin Maria 
pery Junquera, 

En cOILS¡deración 'a las Clrcunst-anClas que c<;mcurren ,en el 
Vicealmirante don Joaquín Maria Pery Junqtrera. 

V""ngo en .:oncederlt' la Gran Cruz del Mérito Naval con 
1istintivo (,Ilanco ', , 

, Asi . 10' dispongo por el presentf Decreto, dado en, ,Madrid 
a dieciséis rie julio de mil novecientos sesenta y siete 

FRANCISCO FRANCO 

El Mmistro d e Marma . 
PEDRO NIETO ' ANT UNEZ 

DECRETO 1624/1967, de 16 de julio, por el que se 
concede la Gran Cruz del Mérito Naval con dis
t intivo blanco al General SUbinspector del Cuerpo· 
de Máquinas d.e la Armada don Gon¡¡:alo Alonso 
'Leyra . 

-En consideración a las ci;rcunstancias' que concurren en el 
General Subinspector del Cuerpo de Máquinas de ¡'a Armada 
don Gonzalo Alonso , Leyra. I 

Vengo ' en concederle la Gran Cruz del Mérit{) Naval con 
dis tintivo o.anco 

AsIlo ñispongo por el presente Decreto, dado en Madrid 
a dieciSéis ti,e , ".lIio. de mil novecientos sesenta y siete. 

- El Ministro de ' Marina. 
PEDRO NIETO ANTUNEZ 

FRANCISCO FRANCO 

DECRETO 1625/ 1967, de 16 de 1ulio, por el que se 
concede la Gran Cruz del Mérito Naval con dls· 
tintivo blanco al GeneraX Subintendente don Pedr o 
García d.e Leániz. 

En' consideración a las circunstancias 'que concurren en el 
General Subintendente -don Pedro Garé¡il. t'le ' Leánlz. 

Vengo en ' concederle , la GranCrÚi ' del Mérito ; Naval con 
distintivo blanco. ' (, 

Asl 10 ciispongo por el presente Decreto. dado en Madrid 
a dieciséis :it> jUlio de mil novecientos sesenta y siete. 

FRANCISCO FRANCO 

Él ' Ministro 'de ' Marina. 
PEDRO N~Ó ANTUNEZ 

DECRETO 1626/ 1967, de 16 de Julio, por el que se. 
concede la Gran Cruz ' del Mérito Naval con dis- ' 
t intivo blanco a don José María YbaTTa Laso de 
la Vega. 

En consioeraciór" a las circunstancias que concurren en don 
José María. Ybarra La.so de la Vega .. 
. Vengo en I:oncederle la Gran Cruz del Mérito Naval con 

distintivo Dlanco ' 
Así' lo dispongo por e! presente Decreto. dado en Madrid 

a dieciséis de julio de mil novecientos ~esenta y siete. 

FRANCISCO FRANCO 

El Minist ro de Marina. 
PEDR9 ' NIETO_ ~NTUNEZ -


